
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
Correo: j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono móvil: 3225285458 

 

   
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasto 28/02/2023. Doy cuenta a la señora Juez de la contestación a la 
demanda y al llamamiento en garantía aportado por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 
Sírvase proveer.  

MARIO RENÉ MENESES P 
SECRETARIO 

 
RADICACIÓN: 2020-00062.   
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL.   
DEMANDANTE: JESÚS HUMBERTO MUÑOZ y OTROS.   
DEMANDADO: EMPRESA METROPOLITANA DE ASESO DE PASTO S.A. E.S.P.  

  
San Juan de Pasto, primero (1o) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 
1. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO 

 
Decide el Juzgado sobre la admisión del escrito de contestación aportado por la llamada en garantía, 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  
 

2. CONSIDERACIONES  
 

2.1. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
En el término legal conferido para ello, la aseguradora llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA 
SEGUROS S.A. arrimó al plenario escrito de contestación a la demanda y al llamamiento en garantía, por 
consiguiente, se procedió a analizar su contenido verificando así que la réplica satisface la totalidad de los 
requisitos establecido en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.; razón por la cual se tendrá por contestada la 
demanda y el llamamiento en garantía.  
 
La fecha para practicar las diligencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. será la señalada 
en el numeral 4° del auto dictado en la audiencia celebrada el 4 de noviembre del año 2022, esto es el 25 
de julio del año 2023 a las 08:00 a.m. 
 
2.2 SUSTITUCION PODER ALLIANZ SEGUROS S.A  
  
Mediante mensaje de datos recibido en el correo electrónico el 03 de noviembre de 2022, el Apoderado de 
la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A, SUSTITUYE a la Abogada MARÍA FERNANDA ROMÁN RAMÍREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali, y tarjeta profesional No. 314.513 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., en 
consecuencia, se procede a reconocer personería para actuar a la nueva apoderada judicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO,  
 

RESUELVE: 
 
1. TENER por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A.  
 
2. ACEPTAR LA SUSTITUCION DE PODER realizada a favor de a la Abogada MARÍA FERNANDA 
ROMÁN RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.862.538 de Cali, y tarjeta profesional 
No. 314.513 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder inicialmente 
conferido, para representar judicialmente a la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
3. La fecha para practicar las diligencias que tratan los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. será la 
señalada en el numeral 4° del auto dictado en la audiencia celebrada el 4 de noviembre del año 2022, esto 
es el 25 de julio del año 2023 a las 08:30 a.m. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

 
LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO  

JUEZA 
 

 


